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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE MAYO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alq.lde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Viceinterventor, señor Aranda J avarro, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y ci~cuenta' y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de abril último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
lb, Oficial de la Provincia. Y se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
prop?niendo la aprobación de varios proyectos de obras de 
~r".al11~t~ción abreviada formulados por los Servicios Técnicos 
!Vl Ul1!clpales : , 

~eparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
ViarIas calles de la 4.a División durante el mes de febrero, 
50.000 pesetas. 

d Repa~ación de hundimientos en el pavimento de la calle 
~ Segovla, entre la de Beatriz Galindo y la ronda de Sego­

Vla, 149.325,48 pesetas. 
Instalación de una fuente pública en la carretera de 

Ajalvir a Vicálvaro, proxlma a la carretera de Aragón, 
kilómetro 8, 21.551,92 pesetas. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de abril último, proponiendo, visto el informe de 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios, se de­
clare en estado de ruina progresiva la finca número 5 de la 
plaza de Santo Domingo, que deberá ser desalojada por 
estimarse peligrosa la permanencia de inquilinos en la misma. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de .abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Vicente Rivera 
Sanz contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 15 de febrero del corriente año, por el que se re­
solvía el expediente de ruina ele la finca números 15 y 17 
de la calle del Mediodía Grande, ya que el acuerdo referido 
se adoptó de conformidad con los informes técnicos emiti­
dos, y, por tanto, ofrece las mayores garantías de acierto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Dolores 
Acera Montojo y doña María Enriqueta Muñoz Acera con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
22 de febrero del corriente año, que resolvía el expediente 
de ruina de la finca números 24 y 26 de la calle de Euge- ' 
nia de Montijo, confirmando dicho acuerdo en todos sus 
extremos, ya que fué adoptado de conformidad con los 
informes técnicos emitidos, por 10 que ofrece las mayores 
garantías de acierto. 

Hacienda 

7.° Aprobar un gasto de 74.250 pesetas, con cargo a la 
partida 105 del vigente presupuesto, importe de la nómina 
de indemnizaciones por colaboración que han de percibir los 
señores Fiscales de la Audiencia Territorial y Abogados del 
Estado, del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, por el primer trimestre del año en curso. 

8.0 Aprobar un gasto de 7.944,24 pesetas, con cargo a 
la partida 631 del vigente presupuesto, para abonar al Ins­
tituto Nacional de Previsión el importe del prorrateo que 
corresponde al Ayuntamiento por la pensión que percibe el 
que fué Secretario accidental del Ayuntamiento de Barajas, 
hoy jubilado, don Alberto San Lorenzo Ayuso. 

9.0 Aprobar un gasto de 46.200 pesetas, con cargo a la 
partida 815 del vigente presupuesto, para abonar a don An-
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tonio García Bueno, don Luis Muñoz Muriel, don Angel 
Viñolo Martín, don Juan José Cachavera Bona, don Vicente 
Soler Soler, don Felipe Godoy Sánchez, don Valentín Gar­
cía Rubio, don Pedro Sadornil Simón, don Angel Sanz 
Angula, don Pablo Felipe Martín y don Dionisio Barrantes 
Carrasco, Conductores del Servicio contra Incendios, la can­
tidad de 4.200 pesetas a cada uno por los veintiún días de 
descanso semanal que reglamentariamente les correspondía 
librar, y que no disfrutaron por necesidades del servicio. 

10. Aprobar un gasto de 720 pesetas, con cargo a la 
partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para abo­
nar al Cabo de Policía Municipal don Salvador García Lu­
cero las diferencias de ayuda familiar correspondientes al 
año 1960. 

11 Y 12. Aprobar dos gastos, de 480 y 900 pesetas, con 
cargo a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, 
para abonar al Agente de Policía Municipal don Gregorio 
Hita García y al operario del Matadero Municipal don Juan 
Francisco Sobrino Herranz el importe de la ayud.a familiar 
correspondiente a los meses de noviembre y diciembre, res­
pecto al primero, y de diciembre, en cuanto al segundo, del 
pasado año. 

13 a 15. Aprobar tres gastos, de 700, 150 y 1.625 pe­
setas, con cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal Subalterno que prestó servicios ex­
traordinarios con motivo de la Procesión del Silencio, de la 
recepción celebrada en honor de los asistentes a la Asamblea 
General de Inspectores de Enseñanza Primaria, y, por últi­
mo, con motivo de las recepciones en honor de los compo­
nentes del Programa Internacional de Derecho Comparado, 
II Congreso Español de Estudios Clásicos y Profesiones 
de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y del Santo En­
tierro. 

16. Aprobar un gasto de 36.529,68 pesetas, con cargo 
al crédito incorporado en el Capítulo VIII, Resultas, del vi­
gente presupuesto, para satisfacer al personal de Policía 
Municipal afecto a la Tenencia de Alcaldía de los Caraban- . 
cheles la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante los años 1956 a 1959, ambos inclusive. 

17 a 20. Aprobar cuatro gastos, de 41.818,62,18.772,81, 
291.092,81 y 88.571,82 pesetas, con cargo a la partida 52 del 
vigente presupuesto, para satisfacer e! premio de cobranza 
que corresponde percibir a los Recaudadores de los arbitrios 
de Vallecas y Vicálvaro por el primer trimestre de! año en 
curso, a los Recaudadores municipales .por su gestión du­
rante el pasado mes de marzo y por el concepto de recursos 
especiales para amortización de. Empréstitos durante el pri­
mer trimestre del año actual. 

21. Aprobar un gasto de 30.240 pesetas, con cargo a 
la partida 354 del vigente presupuesto, importe de los tra­
bajos efectuados durante el primer bimestre del corriente 
año por el Instituto Geográfico y Catastral para la conser­
vación y puesta al día del plano parcelario de la Villa, en la 
zona del interior. 

22. Aprobar un gasto de 222.468,11 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, para abonar 
al Servicio de Acopios el importe de los suplidos para el 
suministro de materiales diversos a las dependencias muni­
cipales durante el mes de marzo último, según relación de 
patrimonio número 4. 

23. Aprobar un gasto de 97.046,25 pesetas, con cargo 
a la partid¡¡. 282 de! vigente presupuesto, para satisfacer al 
Sanatorio ' de Los Nogales el importe de la factura corres­
pondiente al pasado mes de marzo por estancias y medica­
mentos suministrados a los funcionarios municipales inter­
nados en él. 

24. Aprobar un gasto de 548 pesetas, con cargo a la 
partida 800 del vigente presupuesto, para abonar a la Com­
pañía aseguradora La Providence la indemnización por los 
daños sufridos por el turismo Seat M-255698, propiedad de 
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don Martín Abad, como consecuencia del accidente de t ' 
fico entre éste y un vehículo municipal. ra-

25. Aprobar un gasto de 40.350 pesetas, con cargo a la 
partida 734 del vigente presupuesto, para abonar a la ca 
Llombart el importe de una factura por el suministro de usa 

, . d 11 F ' na maquma e ca ~u ar marca ~clt , modelo CAI-13, núme-
ro 660.384, destmada al N egoClado de Plus Valía de la Ad­
ministración de Rentas. 

26 a 35. Quedar enterada de las cuentas justi ficadas 
presentadas por los organismos y señores que a continuación 
se mencionan de las cantidades que para cada uno de ellos 
se indican, que les fueron libradas oportunamente para di­
versos fines: . 

Por la Administración de Internados municipales de 
44.160 pesetas para gastos de instalación de juegos es~ola­
res predeportivos. 

Por la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal de 
70.000 pesetas para adquisición de juguetes con motivo de la 
fiesta de los Reyes Magos. 

Por la Directora del grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro, de 2.000 pesetas para gastos de excursiones durante 
e! pasado año. 

Por la Dirección de Urbanismo, de 40.000 pesetas para 
proyectos, concursos y construcción de maquetas. 

Por la Administración de Internados municipales, de 
2.000 pesetas para libros y matrículas de alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso . 

Por el ilustrísimo señor T eniente de Alcalde del distrito 
de Carabanchel, de 31.250 pesetas para atenciones de bene­
ficencia y caridad de! cuarto trimestre de 1960. 

Por el ilustrísimo señor T eniente de Alcalde del distrito 
del Centro, de 31.250 pesetas para atenciones de beneficencia 
y caridad del cuarto trimestre de 1960. 

Por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de! distrito 
de' Buenavista, de 31.250 pesetas para atenciones de benefi­
cencia y caridad del primer trimestre de! año en curso. 

Por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito 
de Vallecas, de 31.250 pesetas para atenciones de beneficen­
cia y caridad del cuarto trimestre de 1960. 

Por la Dirección de la Piscina Municipal, de 15.000 pe­
setas para gastos con motivo de la festividad de los Reyes 
Magos. 

36. Aprobar, en veintiséis expedientes, un gasto total 
de 7.225.119,51 pesetas, con cargo a varios capítulos del 
vigente presupuesto, para satisfacer e! importe de certifica­
ciones de obras .rea1izadas por diferentes contratas. 

37. Aprobar, en veintfséis expedientes, un gasto total 
de 5.320.630,41 pesetas, con cargo a varios capítulos del 
vigente presupuesto, para satisfacer e! importe de certifi~­
ciones de obras y facturas de trabajos y suministros reah­
zados a las dependencias y Servicios municipales. 

38. Aprobar, en tres expedientes, un gasto tot;al ~e 
82.082,79 pesetas, con cargo al presupuesto extraordmano 
de 1946 (tercera etapa) , para satisfacer el importe de una 
certificación de obras y facturas de trabajos y suministros 
realizados a las dependencias y Servicios municipales. 

39. Conceder al Orfanato de J esús y Candelari~ , ~un­
dación Molina Padilla, la exención de pago de! arbltno de 
plus valía correspondiente a la transmisión de! piso .segundo 
izquierda de la finca número 7 de la plaza de Onente, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 520, aparta­
do á)) párrafo 3.°, de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación y decre­
tarse la conclusión y archivo de los expedientes. h 

40 y 41. Conceder a doña Faustina Amézola Corroe. 
y a don Juan Muñoz Martín la exención de pago del arbI­
trio de solares sin edificar correspondiente a los situados en 
la calle del Jaspe, sin número, y de los Curtidos, 44, ya que 

t ' su­resulta debidamente comprobado que los terrenos es a~ 
jetos a una resolución administrativa que impide su ed¡fica-
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ción por 10 que se hallan acogidos a la exención establecida 
en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen 
loca1; debiendo procederse a la baja en matrícu~a con efec-
10 desde el 1 de enero de 1959, respecto a la pnmera finca, 
1" desde el 1 de enero de 1960, respecto a la segunda. con 
~etirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, debiendo advertirse a don Juan Muñoz Marín que 
habrá de formular reclamación independiente en cuanto al 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar. 

42. Conceder a doña Librada Cerezo Moreno la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle del Monte Perdido (Puente de 
Yallecas), con vuelta a la del Arroyo de Abroñigal, por lo 
que respecta a una superficie de 200 metros cuadrados, te­
niendo en cuenta que resulta debidamente comprobado por 
el informe de la Dirección de Urbanismo que de la superficie 
total del solar solamente los mencionados metros cuadrados 
son inedificables, por estar sujetos a un plan que imposibi­
lita su edificación, estando, por tanto, comprendidos en la 
exención establecida en el artículo 504, apartado 2.°, de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo procederse a la baja 
de la inscripción, que figura por 1.083 metros cuadrados, 
con efectos desde elIde enero de 1959, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, y alta 
simultánea por la superficie correcta tributable de 8&3 me­
tros cuadrados. 

43. Conceder a Molinos Eresma (S. A.) la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para una fábri­
ca de harinas en el paseo de los Pontones, 41, por traslado 
forzoso desde la calle de Luchana, 30, exclusivamente para 
aquellos derechos ya liquidados de cuantos elementos tu­
vieran instalados en la calle de Luchana, y viniendo obliga­
dos al pago de las ampliaciones que pudieran resultar en el 
lluevo local. 

44. Conceder a la Sociedad Industrial Torrego Alvarez 
(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio con fin 
no fiscal sobre edificación deficiente en relación con la finca 
números 20 y 22 de la calle de Alenza, con salida a la de 
Maudes, 28; ya que resulta debidamente probado que la 
finca está dedicada a estacionamiento de autobuses y tiene 
una evidente utilidad pública, reconocida por la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca­
rretera, y, por tanto, acogida a la base 7.a, apartado 3.°, de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo procederse 
a la baja en la matrícula y a la anulación de todos los reci­
bos hasta ahora expedidos. 

45. Conceder a don Vicente Soler Hernández la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente relativa a un solar sito en una calle en proyecto 
a espaldas de la de Emilio Ferrari, ya que se le ha concedido 
la tira de cuerda para edificar en la parcela solar anterior­
mente indicada, y resultando inedificable por estar destinada 
~n toda su extensión a una calle en proyecto, y, por tanto, 
lOc\uída en lo establecido en la base 7.a, apartado 3.°, de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo darse de baja 
en la matrícula, con retirada del cobro de los recibos, a 
partir de la fecha en que hace la petición la propiedad de 
la finca. 

46. Conceder a la Comunidad de los Padres Benedicti­
nos de Montserrat la exención de pago de derechos por los 
~.onceptos de obras y vallas correspondientes a la obra a rea­
lzar en la fachada sur del Monasterio de la calle de Ouiño-
n 4 ~ es,. ,teniendo en cuenta que, con motivo de otras obras 
~ea]¡zadas en la Iglesia, fué concedida exención de pago de 
/reRcl;o~, por aplicación del artículo 438 de la vigente ley 
e eglmen local. 
.. 47. Conceder al Club Madrileño de Esperanto la exen­
c~on de pago de derechos por la colocación de carteles en la 
VI~ pública anunciando la celebración de 'un cursillo de en­
senanza gratuita de la lengua auxiliar internacional Espe-
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ranto, incluída en 10 establecido en el apartado b) de la 
base 8.a de la Ordenanza número 36. 

48. Conceder a doña Blanca de Aragón Carrillo de Al­
bornoz la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal 
sobre edificación deficiente en relación a la finca número 7 
de la calle de Zurbano, ya que por tratarse de palacio resi­
dencial y tener una altura normal del sector en más de las 
dos terceras partes del mismo, y hallarse, por tanto, incluída 
en la base La, apartado b), y base 7.a, apartado 3.0, de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio. 

49. Aprobar la liquidación practicada con motivo del 
nuevo encuadramiento en el gremio fiscal sindical de vinos, 
aguardientes y aperitivos del establecimiento de la avenida 
de la Reina Victoria, 37, propiedad de don Rafael Cobas 
Díaz, en el que se formula el oportuno cargo en la cuenta 
general de concierto del primer semestre actual de la can­
tidad de 28.890,50 pesetas, importe de dicha alta por el 
período del 1 de enero de 1960 al 30 de junio próximo; 
quedando incrementada la cuota gremial que resulte al 30 de 
junio próximo en la cuantía de 25.927 pesetas, caso de que 
se llegue a la estipulación de nuevo concierto. 

50 a 53. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determine, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas es­
tas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene-

. ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes y 
distribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos compren­
didos en la _Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articuladJ. de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, que se transformará en de­
finitiva, una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados .a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto por 
ciento que para cada obra se indica, incrementados con el 
recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se >conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Santiago 
Bernabéu; cuotas que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas, 100 por 100 en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y 30 por 100 en los de exceso . 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de Ramón y Cajal y Canal de Suez; cuotas que han 
de satisfacer los propietarios, 30 por 100 en las de la cal­
zada y 100 por 100 en las de aceras. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Divino Redentor; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios, 30 por 100 en las de la calzada y 100 por 100 
en las de aceras. 

Obras de instalación de alumbrado en parte de la calle 
del General Mola y plazas del Ecuador y del Perú; cuota 
que han de satisfacer los propietarios, 30 por 100. 

54. Conceder a don Teodoro Martín Castro, en repre­
sentación de la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 6 de la calle de los Dolores, la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por instalación de al­
cantarillado, que correspondió a la mencionada finca, por 
haberse comprobado que tributaba con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, de conformidad con lo preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local; anulándose, en consecuencia, el 
recibo correspondiente a esta finca, y que giró a nombre 
de doña Pilar Rojas. 

55 a 57. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que para 
cada uno se indican ejecutadas por el Ayuntamiento, por 
satisfacer todas ellas el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y darse 
la incomptabilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

A don Fernando Ibáñez Merino, en representación de 
Sociedad Mercantil Ibáñez, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego en la 
calle de Eduardo Marquina, siendo propietaria de la finca 
número 29 de dicha calle. 

A don Gabriel Rodríguez Escurza, administrador de la 
finca número 225 de la calle de Bravo Murillo (en la rela­
ción figura a nombre de la propietaria, doña Estefanía Ma­
rina Fernández), por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas en dicha calle, anulándose el recibo nú­
mero 247, que .por estas cuotas se le pasó al cobro por el 
Recaudador del distrito de Universidad. 

A doña Ignacia ' Lozano de la Cruz (expediente de la 
calzada y aceras el Marqués de Monteagudo, a nombre de 
don Lorenzo Fernández Hernández), por obras de aceras 
que afectan a la finca sin número de la calle de Eraso, con 
vuelta a la del Marqués de Monteagudo. 

58. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales que, por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, han sido asignadas a la finca número 29 
de la calle de Antonio Vicent, propiedad de don Superancio 
Castellanos, por tributar con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana en la época en que se realizaron las obras, originarias 
de estas contribuciones especiales, de conformidad con 10 
preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local, y devolver, en con­
secuencia, a don Superancio Castellanos la cantidad de 
1.202,81 pesetas, importe del recibo número 849 de contri­
buciones especiales, expedido por la Administración de 
Rentas en 20 de julio de 1960, a nombre de don Manuel 
Canales; esta devolución tendrá lugar como minoración de 
los conceptos siguientes: 1.145,53 pesetas, al concepto pre­
supuestario, y 57,28 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

59. Conceder a doña Isabel Sánchez Ramón, propie­
taria de la finca número 2 de la calle de Antonia Calas, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
se asignaron a la finca de su propiedad, teniendo en cuenta 
que tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 
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del Ensanche sobre su contribución territorial urbana en 1 
época de realización de las obras, y ser ello incompatibt 
con el pago de las contribuciones especiales, a tenor de le 
preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del textO 
refundido de la ley de Régimen local, y devolver, en cons ~ 
cuencia, a doña Isabel Sánchez Ramón la cantidad de pe e_ 
tas 11.760,90, importe del recibo número 1.523 de contr~_ 
buciones especiales, expedido por la Administración dI 
Rentas en 23 de junio de 1959; esta devolución tendrá luga~ 
como minoración de los conceptos siguientes: 11.200 85 
pesetas, al concepto presupuestario, y 560,05 pesetas' al 
fondo de depósito 5 por 100 de contribuciones especi~les 

(fJ. Devolver a don Sergio Regúlez Pardo la cantidad 
de 1.919,42 pesetas, importe del recibo número 1.980 de 
contribuciones especiales, por pavimento y aceras, más re­
cargos y costas, correspondiente a la finca número 12 de la 
calle de Jacinto Benavente, y que fué expedido por la Ad­
ministración de Rentas en 13 de octubre de 1959; esta de­
volución deberá tener lugar como minoración de los con­
ceptos siguientes: 1.843,98 pesetas, al concepto presupues­
tario, y 75,44 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales; simultáneamente a esta devolución 
deberá girarse nuevo recibo por la cantidad de 1.584,10 
pesetas, de las que 1.508,76 pesetas incrementarán el con­
cepto .presupuestario, y 75,44 pesetas, al fondo de depósito 
antes mencionado. 

61. Desestimar la reclamación suscrita por doña Elena 
Carral Matute interesando anulación de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, absorbe­
deros y tuberías y bocas de riego, asignadas a los señores 
herederos de doña Felisa Matute, como propietarios de la 
finca número 12 de la calle de Agustín Rojas (en el expe­
diente, de la calle de Malcampo), por no ser dueños de la 
misma, una vez que, según informan los Servicios Técnicos 
Municipales, las cuotas reclamadas son las que corresponden 
a un solar con 11,10 metros lineales de fachada a la men­
cionada vía pública, sobre el que ej ercen pleno dominio, 
tanto la reclamante como los restantes herederos de doña 
Felisa Matute; viniendo, en consecuencia, obligados al pago 
de las cuotas de contribuciones especiales impugnadas. 

62. Desestimar la petición de exención de pago de las 
c)lotas de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado ejecutadas en la calle de Mariano Benlliure, solicitada 
por don Maximino de Pablo Macarrón, para las que fueron 
asignadas a las fincas número 14 y sin número determinado 
de la expresada vía pública, fundada en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de ambos inmuebles, una vez que las obras origina­
rias de la exacción fueron realizadas en el año 1957, fecha 
en que nace la obligación de contribuir y en la que no satis­
facían el expresado recargo, por 10 que, no existiend~ s.iI?ul­
taneidad en ambas tributaciones, no se da la incompatibIlIdad 
prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen local ~ige~~e, 
y si bien el interesado ha aportado un acta de liqUldaclOn 
por atrasos, con recargo del 4 por 100 desde el año 1955, 
carece de validez a estos efectos, por haberla impugnado 
ante el Tribunal Económicoadministrativo, hasta que cause 
estado su situación tributaria retroactiva. 

63. Desestimar la petición suscrita por doña Romana 
Polo Ratón interesando condonación de los recargos de apre­
mio correspondientes al recibo de contribuciones especiales, 

. que por obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de nego, 
afectan a la finca números 2 y 4 de la calle de la Marqu~: 
de Argüeso, fundada en la autorización que le fué.concedd~ 
por la Superioridad para el pago en forma fraccIOnada tal 
importe correspondiente a dicho recibo, una vez qu~ t 
beneficio no llegó a otorgarse, precisamente porque la I~ .e: 
resada no cumplió con los requisitos que establecen las IS 
posiciones reguladoras de la materia, a pesar de los reque­
rimientos que se le hicieron a tal efecto. 
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64. Aprobar la rectificación de la longitud de fachada 
, correspondientes cuotas de contribuciones especiales por 

} vimento, que se asignaron en el reparto a una finca sin 
~mero de 275,88 metros de la calle del Doce de Octubre, 
la cual figuraba a nombre de don Ramón Vallejo Hidalgo, y 
que por acuerdo de esta Comisión Municipal Permanente, 
de 19 de octubre de 1960, se adjudicó a don Eladio Sánchez 
Martín, accediéndose, en consecuencia, a lo solicitado por 
este último señor, una vez que se ha comprobado que la finca 
que fué de su propiedad, la cual vendió a don Ramón Vallejo 
Hidalgo en 20 de junio de 1955, o sea con posterioridad a 
la fecha de terminación de las obras, sólo tiene una longitud 
de fachada de 51,75 metros, y que los restantes metros 'que 
figuraban en el mencionado reparto corresponden a otra, 
propiedad de la Compañía del Ferrocarril de Mi:tdrid-Ara­
gón por 10 que se modificará en la siguiente forma: 

Solar sin número de don Eladio Sánchez Martín, de 
51,75 metros, 13.294,61 pesetas. 

Solar sin número de la Compañía del Ferrocarril de 
Madrid-Aragón, de 224,13 metros, 57.519,16 pesetas. 

y no acceder a la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales solicitada por la Compañía del Ferro­
carril de Madrid-Aragón, fundamentándola en ser concesio­
naria del servicio público, por cuanto la aplicación de esta 
contribución especial no es por el caso previsto en el apar­
tado a) del artículo 451 de la ley de Régimen local, sino en 
el b) enumerándose en el artículo 472 de dicho texto legal 
y en la norma 5.a B) de la Ordenanza los casos de exención, 
entre los que no está incluído el que alega. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la dis­
tribución de cuotas de contribuciones especiales, vista la re­
clamación suscrita por don Francisco Javier Tornos Cubillo, 
como albacea testamentario de doña Rosa Salgado Fajón: 

Primero. Estimar la reclamación suscrita por don Fran­
cisco Javier Tornos Cubillo, como albacea testamentario de 
doña Rosa Salgado Fajón, interesando sean subsanados los 
errores padecidos por la Administración de Rentas y Exac­
ciones al ejecutar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 20 de enero del corriente año, relativo a las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado, que afectan a la finca número 21 de la calle de la 
Almudena y dos inmuebles sin número de la de San Rafael, 
y, en consecuencia, anular los recibos números 350 y 351, 
expedidos por la Administración de Rentas, por 13.355,63 
pesetas y 12.273,99 pesetas, respectivamente. 

Segundo. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 
20 de enero del corriente año, a don Francisco Javier Tor­
nos Cubillo la cantidad de 13.355,63 pesetas, abonadas en 
c?ncepto de contribuciones especiales, por obras de alcanta­
nllado asignadas a la finca número 21 de la calle de la Al­
~udena, según recibo número 273 del año 1960, expedido 
lllcorrectamente a nombre de don Gerardo SalgadQ Romero, 
pudiendo tener lugar esta devolución: 12.719,65 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto; 
cue~ta de contribuciones especiales, al presupuesto extraordi­
nano de 1946, y en la de 635,98 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales; devol­
ver, asimismo, a doña Carmen Serrano, heredera de doña 
Rosa.Salgado, la cantidad dé 14.816,23 pesetas, jmporte de 
Contnbuciones especiales, por obras de alcantarillado que 
afe~tan a la finca sin número de la calle de San Rafael (in­
cl~ldo recargo de apremio y costas), abonadas según recibo 
~u~ero 219 del año 1960, pudiendo efectuarse dicha devo­
Iuclon: 11.689,5 1 pesetas, con cargo al capítulo IH, artícu­
o 3.°, concepto 91, del vigente presupuesto; 584,48 pesetas, 
:n ~rgo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 

p,eclales, y 2.542,24 pesetas, con cargo al capítulo VII, 
articulo 3.0, concepto 177, del vigente presupuesto; y 
E Te~cero~ Ordenar a la Administración de Rentas y 

lCacClOnes Municipales que, simultáneamente a las devo-
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luciones aludidas anteriormente, expida los siguientes reci­
bos de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado 
a nombre de la testamentaría de doña Rosa Salgado Fojón: 
uno, de 13.355,63 pesetas, para la finca número 21 de la 
calle de la Almudena (corresponde a 95,35 metros lineales); 
otro, para el inmueble sin número de la calle de San Rafael, 
por 12.273,99 pesetas (por 96,20 metros lineales de facha­
da), y un tercero, también para el inmueble sin número de 
la calle de San Rafael, de 17.198,90 pesetas (para 134,80 
metros lineales de fachada), poniendo estos tres recibos al 
cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

66. Confirmar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 5 de marzo de 1958, desestimándose, en con­
secuencia, la petición de doña Isabel y doña María del Pilar 
Palomero López, una vez que las fincas que aparecen en el 
reparto de cuotas de contribuciones especiaies, por pavimen­
to, aceras, absorbederos ·e instalación de tuberías y bocas de 
riego, como de su propiedad, con los números 98 y 98 dupli­
cado, de la calle de Embajadores, forman un solo inmueble, 
y ha sido beneficiado por estas obras en la longitud de fa­
chada que se le asignó, según ha comprobado la Sección 
Técnica de Valoraciones. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por los propietarios de fincas enclavadas 
en la calle de Enrique Velasco, travesía ,lel mismo nombre 
y calle de Modesto Alonso, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de alcantarillado, absor­
bederos y acometidas ejecutadas por el Ayuntamiento, con­
tra la asignación de cuotas de contribuciones especiales: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales que, por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y tuberías y bocas de riego realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Enrique Velasco, fueron 
asignadas a don Antonio González Fernández, propietario 
de la finca número 1; a don Manuel Barba Holgado, en 
representación de don Arturo Solache Villamanín, de la 
número 3·; a doña Matilde Malina González, de las fincas 
números 2., 4 y 6; a don Francisco Canal Pérez, director 
propietario de Industrias Plásticas Madrileñas, de la nú­
mero 7; a don Félix y a don Amador Quirós Garda, de 
la número 18; a don Manuel Nieto Alonso, ele la número 20 ; 
a don Miguel Rodríguez Arzola, de la número 21; a don 
Julián Alegre Alonso, de la número 8, y a don Tomás Vila 
Puig, en representación de la Sociedad anónima Mercantil 
Española, por haberse comprobado que tributaba con el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus 
contribuciones territoriales urbanas en la época de realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder, asimismo, la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pa­
vimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, absorbe­
deros y acometidas realizadas en la travesía de Enrique 
Velasco, a don Elías Pardo Jiráldez, propietario de la finca 
número 6; a don Isidoro Martínez Alonso, de la número 3 ; 
a don Agustín Blanco Calvo, de la número 8; a doña Josefa 
Garda Hernández, de la número 10; a don Benjamín Yu­
bero Martínez, de la número 14, y a don Mariano Lusarreta 
Larrea, de la sin número, por la misma razón que a los 
anteriores. 

Tercero. Conceder la exención de pago y por la misma 
razón, y por las obras de pavimentación de la calzada, ace­
ras, alcantarillado, absorbederos, tuberías y bocas de riego 
y acometidas realizadas en la calle de Modesto Alonso, a los 
propietarios siguientes: Don Agustín Blanco Calvo, de la 
finca número 1; don Juan Saavedra Rabanillo, de la nú­
mero 7; doña Emiliana Albardíaz Muñoz y don Manuel 
Rubio Mirasol, de la número 19, y don Elías Pardo Jiráldez, 
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de la sin número; por las obras de acometidas, exclusiva­
mente, realizadas en la calle de Brígida Alonso, a don Plá­
cido Cerón Abad, de la finca número 2; a don Antonio 
Martínez López, de la número 4; a don Braulio Serrano 
Ródenas, de la número 5, y a don Joaquín Serrano, de la 
número 7. 

Cuarto. N o acceder a la e..xención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
acometidas, solicitada por doña Dolores Merino Luengo, 
propietaria de la finca número 3 de la calle de Brígida Alon­
so, una vez que la certificación de la Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial de la Provincia, 
aportada, corresponde a la finca número 5, habiendo in­
formado la Tenencia de Alcaldía del distrito de Vallecas 
que nunca ha tenido este número la finca de su propiedad. 

Quinto. Desestimar la reclamación presentada por don 
Clemente Tribaldos Tribaldos, pr0pietario de la finca nú­
mero 16 de la calle de Enrique Velasco, una vez que, exa­
minado el reparto de las cuotas de contribuciones especiales 
que le corresponde abonar, se ha comprobado que el por­
centaje legal aplicado ha sido el mismo que a los demás 
propietarios, y sin que conste que 10 haya sido con recargos; 
no ha existido en el expediente quebrantamiento esencial 
de forma, ya que el importe de las obras no ha sobrepasado 
los 2.000.000 de pesetas, por 10 que no ha sido necesaria la 
constitución de la asociación de contribuyentes, y ello de 
conformigad con lo que preceptúa el apartado 2.° del ar­
tículo 465 del texto refundido de la ley de Régimen local; y 

Sexto. N o ' acceder a 10 solicitado por don Mariano 
Lusarreta Larrea, propietario de un solar sin número de la 
calle de Modesto Alonso, teniendo en cuenta que el hecho 
de que esté situado en zona verde no significa que haya 
dejado de ser propietario del mismo, estando obligado al 
pago de las contribuciones especiales, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 463 del texto refundido de 
la ley de Régimen local y el 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por los propietarios de fincas enclavadas 
en la calle Nueva (hoy, de Carlos Martín Alvarez) , por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado, absorbederos, tuberías y bocas de riego, 
contra la asignación de cuotas de contribuciones especiales: 

Primero. Desestimar la reclamación suscrita por don 
José Rubio Fernández interesando exención de pago en el 
90 por 100 de las cuotas de contribuciones especiales. por 
obras de la calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas 
de riego, que afectan a dos fincas de su propiedad situadas 
en la calle Nueva, sin número determinado (hoy, de Carlos 
Martín Alvarez), fundada en hallarse acogidas a los bene­
ficios de la ley de 27 de noviembre de 1953, por cuanto las 
obras originarias de la exacción fueron concluídas a me­
diados de marzo de 1956, fecha en que nace la obligación 
de contribuir y en la que aún no disfrutaba de la exención 
tributaria aludida, pues aquellos beneficios le fueron con­
cedidos en fecha posterior, y, a mayor abundamiento, el 
texto legal invocado dispone que no tendrá aplicación hasta 
después de construí das las fincas, todo ello conforme a las 
manifestaciones que efectúa el propio interesado en su es­
crito; significándole, en cuanto a la rectificación de la línea 
de fachada que sirvió de base para determinar las cuotas 
(también solicitada en la misma instancia), que ya fué te­
nida en cuenta, aprobándose la oportuna corrección por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
octubre de 1957, en relación con su anterior escrito, de 
29 de abril del mismo año, resultando, por tanto, que los 
recibos girados por la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales son correctos; y 

Segundo. Estimar la petición formulada por don Isidro 
de Villota Díez sobre exclusión de la matrícula de contri-
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buciones especiales, por obras de la calzada, aceras alea 
tarillado y tuberías y bocas de riego ejecutadas en 'la ea~­
Nueva (hoy, de Carlos Martín " Alvarez) , asignadas a e 
solar de su propiedad en la expresada vía pública, funda~n 
en que el inmueble no ha sido beneficiado por las obras ~ 

1 d 'ff "d' n¡ se encuentra en a zona e m uenCla e estas, una vez u 
el Servicio Técnico Municipal ha comprobado la exactifu~ 
de sus alegaciones, anulándose, en consecuencia, el recib 
que hubiere sido girado a su nombre por la finca, caus~ 
y conceptos expresados, y ordenar al Negociado de Contri­
bucion.es Especiales que p~~siga las actuaciones pertinentes 
encammadas a conocer qtllen sea el verdadero propietario 
absteniéndose la Administración de Rentas de expedir otr~ 
recibo hasta que se le comunique el nombre del verdadero 
titular obligado al pago; informando al señor recurrente que 
tiene a su disposición la garantía expedida por el Banco 
Español de Crédito, adjuntada a su escrito de 2 de mayo 
de 1958, como requisito previo al fraccionamiento de cuotas 
que, en principio, interesó. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por propietarios de fincas enclavadas 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, por obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego, contra la asignación 
de cuotas de contribuciones especiales : 

Primera. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas en la calle de la Sierra 
de Los Filabres en el año 1956-57, a los propietarios de 
las fincas que a continuación se relacionan, por satisfacer 
todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana de sus res­
pectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local: a doña 
María del Pilar Gómez Pomar, de la número 12 (en la 
distribución, a nombre de doña Pilar Gómez Bermejo); 
a don Estanislao Manso Pascual, de la número 17; a doña 
Hortensia López Atienza, de la número 18; a doña María 
Manso Pascual, de las números 19 y 19 duplicado (en la 
distribución, a nombre de don Estanislao Manso Pascual); 
a don Rufino Andrés Manzanero, de la número 46; a don 
Desiderio Esteban Pérez, de la número 57; a don Pablo 
González Gómez, de las número 73 y sin número; a don 
Rufino Carrascal Jimeno, sin número (entre el 73 y 77); 
a don Dionisia Muñoz García, de las números 77 y 79 ; 
a don Isaac García Díez, de la número 80; a don Antonio 
Anechina Conchán, sin número; a don José Enrique Este­
ban Guillén, sin número, a continuación del 18 (reclamación 
de doña María Esteban López); a doña Magdalena Gon­
zález Llorente, sin número, con vuelta a la de la Sierra de 
J avalambre; a doña Aurea Rodríguez Cabañas, sin número, 
con vuelta a la del Doctor Salgado; a don Salvador Mar­
tínez Expósito, de la número 59, con vuelta a la del Pue~to 
de Canfranc (en la distribución, don Jesús Martín SacrIS­
tán); a don Francisco Taborda Caldero, de la número 60. 
y a don Julio Alonso Rato y hermanos, por una sin número 
(reclamación de don Pablo Alonso Rato). ." 

Segundo. Conceder exención de pago de contnb.uclO­
nes especiales a los propietarios de las fincas que a co~ttnua­
ción se relacionan por haberse comprobado que satisfacen 
el recargo extraor'dinario del 4 por -100 sobre la contribu­
ciónterritorial urbana de sus respectivos inmuebles, dándose 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigen;e 
ley de Régimen local, no comunicándose el presente ac~er o 
a los interesados por. tratarse de una concesión de o~clM ~ 
don Angel Juárez de la Cruz, de la número 1; a dona : 
ría Cruz Serrano, de la nú~ero 3; a doña María y ~ don~ 
Milagros Canga Argüelles, de la número 5; a do~ Nlca~~_ 
Miranda Alvarez, de la número 7; a don Domtngo 1 
nández del Palacio, de la número 9; a don Esteban .AlcG~ 
Moreno, de la número 11; a don Victoriano Manna 1 I 
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de la número 13; a don José Camíns Ros, de la número 21 ; 

don Feliciano Montoro González, de la número 23; el 
alismo, de la número 25 ; a doña María Jalvo Sanz, de la 
~úmero 27 ; a don Joaquín Jalvo Peña, de la número 29; 
a doña Pilar Mateos Sandoval y don Hilario Gil Calvo, de 
la número 49; a don José Casuso Uceda, de la número 53; 
a don Pedro López Fernández, de la número 55; a don 
Demetrio Gutiérrez Peñas, de la número 63; a don Corsino 
Pardo Rodríguez, de la número 65; a don Rosendo Apa­
ricio S. Bárbara, de la número 67 ; a don Constantino Parda 
RodrÍguez, de la número 69; a don Antonio de los Santos 
~fillán, de la número 61; a don Juan Mengual Manzano, 
de la número 81 ; a don Gaspar de las Heras Jiménez, de la 
número 83 ; a don Vakntín Martínez Arcos, de la nú­
mero 85 ; a don José Sanz Meseguer, de la número 4; 
a don Isaac López Millán, de la número 16; a don Jesús 
Mediavilla del Río, de la número 32; a doña Francisca 
Salas Gutiérrez, de la número 34; a don Teófilo Benítez 
Fernández, de la número 36; a don Luis Herra Alvarez, 
de la número 38 ; a don Pedro Julián Antón Martín, de la 
número 44 ; a don Antonio Cerecera Torres, de la nú­
mero 50 ; a don José Fernández Dueña, sin número; a don 
Benigno Cutanda Calleja, sin número; a doña Patrocinio 
Rico López, de la número 54; a doña Inés Gallego Alarillo, 
de la número 56; a don Liborio Delgado Prieto, de la nú­
mero 58 ; a don Mariano Lusarreta Larrea, de la número 62 ; 
a don Feliciano García Delgado, de la número 68; a doña 
Vicenta Zamorano Rus, de la número 70; a don Antonio 
Salar Muñoz, de la número 72; a' don Rufino Carrascal 
Jimeno, de la número 68 bis; a don Juan Ledesma Lla­
mas, de la número 70; a doña Jerónima Juana Prieto 
Monglona, de la número 74; a don José Arias Martínez, 
de la número 76; a don Alberto García Ortega, de la nú­
mero 78 ; a doña Emilia Hernando García, de la número 82, 
y a don Andrés Pérez Mateas, de la número 88; Y 

Tercero. Desestimar la petición suscrita por don J u­
lián Ibáñez Merino interesando condonación de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en la calle de la Sierra de Los Filabres, 
que afectan al solar de su propiedad en la expresada vía 
pública, fundada en la expropiación del terreno llevada 
a cabo por el Ayuntamiento, una vez que, según informa 
el Servicio Técnico Municipal, no existen antecedentes de 
haberse llevado a cabo ninguna expropiación ni ocupación 
de terrenos de su propiedad. 

70 a 94. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e.ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas que a continuación se relacio­
nan, correspondiente al cuarto trimestre de 1960, cuyos 
líquidos fueron ingresados o conmpensados formando parte 
del cargareme número 2.566, de 23 de febrero de 1961, como 
resultado de la suma de los sunerávit o déficit obtenidos en 
la liquidación de la renta de diversas fincas de propiedad 
~unicipal , una vez deducida la cantidad deficitaria, cuya 
hquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del ejercicio de 1960, que en su día rendirá la Inter­
vención Municipal, en cumplimiento de 10 que determina 
la regla 81 de la instrucción de Contabilidad complementaria 
del reglamento de Haciendas locales vigente, y considerando 
también el contenido del artículo 43 del reglah1ento de Bienes 
municipales: 

Calle de la Ventosa, 10; saldo en contra, 4.005 ,10 pe­
setas. 

Callejón de Tudescos, 8; saldo en contra, 4.115 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6; saldo en contra, 3.664,72 pe­

setas. 

Callejón de Tudescos, 8; saldo en contra, 1.792,03 pe­
setas. 

Calle de Vallan des 13; saldo en contra, 1.202,06 pe-
setas. ' 
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Calle de la Ventosa, 18; saldo en contra, 3.741,42 pe-
setas. 

Calle de la Solana, 7; saldo en contra, 2.381,83 pesetas. 
Calle de la Solana, 5; saldo en contra, 1.180,51 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7; saldo en contra, 4.768,77 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6; saldo en contra, 9.566,99 pesetas. 
Fincas expropiadas por diversos conceptos; saldo en 

contra, 44.090,17 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19; saldo en contra, 532,31 pe-

setas. 
Calle de la Ventosa, 4; saldo a favor, 1.766,92 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 24; saldo a favor, 2.477,43 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6; saldo a favor, 1.572,44 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4; saldo a favor, 595,55 pesetas. 
Calle de Segovia, 27; saldo a favor, 3.961,16 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10; saldo a favor, 1.284,77 pe-

setas. 
Calle de San Francisco, 17; saldo a favor, 2'.326,16 

pesetas. 
Calle de San Bernabé, 8; saldo a favor, 4.461,25 pesetas. 
Calle de la Salud, 10; saldo a favor, 295,56 pesetas. 
Calle de da la Salud, 8; saldo a favor, 2.507,83 pesetas. 
Calle de Toledo, 112; saldo a favor, 3.351,45 pesetas. 
Calle de Toledo, 110; saldo a favor, 4.707,64 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21; saldo a favor, 1.623,69 pe-

setas. 

Urbanismo y Obras 

95. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 12 de 
abril último, a favor de don Angel Sainero Mora, como ter­
cera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavi­
mentación en la calle del Amor Hermoso; debiendo ser cargo 
su importe, de 139.173,96 pesetas, a la partida 82 del vigente 
presupuesto. 

96. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 15 de 
de abril último, a favor de Construcciones Boxse (S. L.), 
como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación en el camino viejo de Leganés (entre la 
calle del Papagayo y la plaza Nueva); debiendo ser cargo 
su importe, de 180.035,93 pesetas, a la partida 82 del vigente 
presupuesto. 

97. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 12 de 
abril último, a favor de don Angel Sainero Mora, como ter­
cera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavi­
mentación en la calle de Nicolás Sánchez; debiendo ser 
cargo su importe, de 66.939,10 pesetas, a la partida 82 del 
vigente presupuesto. 

98. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 23 de marzo últi­
mo, a favor de Ramón Hermanos (S. A.), como segunda 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de instalación 
y reforma de alumbrado en varias calles de la División V; 
debiendo ser cargo su importe, de 224.718,72 pesetas, a la 
partida 82 del vigente presupuesto. 

99. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en octubre último, a favor 
de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), como sép­
tima a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
construcción de galerías de servicios (proyecto adicional) en 
la plaza del Emperador Carlos V; debiendo ser cargo su 
importe, de 228.040,46 pesetas, a la partida 83 del vigente 
presupuesto. 

100. Aprobar y abonar una' certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 25 de mayo último, a favor de 
don Jerónimo Martínez Hernández, como décima a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de urbanización en el 
polígono del Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo su 
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importe, de 275.897,66 pesetas, a la partida 83 del vigente 
presupuesto. 

101. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 4 de 
abril último, a favor de Ingar (S. A.), como cuarta a cuenta 
de un crédito aprobado' para las obras de construcción de un 
depósito elevado de agua en el poblado C, de Carabanchel; 
debiendo ser cargo su importe, de 726.664,48 pesetas, a la 
partida 83 del vigente presupuesto. 

102. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 28 de enero último, a 
favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), como 
octava a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
construcción de galerías de servicios en la plaza del Empe­
rador Carlos V; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 169.594,56, a la partida 83 del vigente presupuesto. 

103. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 4 de 
abril último, a favor de Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.), como primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de pavimentación de los accesos a la estación 
del Batán, en la Casa de Campo; debiendo ser cargo su im­
porte, de 243.984 pesetas, a la partida 83 del vigente presu­
puesto. 

104. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Depositario de Villa, don Joaquín Simeón Vidal, de la can­
tidad de 1.000 pesetas, que le fueron entregadas mediante 
el libramiento número 238, de la Intervención, en 8 de 
agosto de 1960, para atender el pago de pólizas y timbres 
en documentos especiales durante el segundo semestre del 
pasado año, cuyo libramiento fué .cargo a la partida 4.a del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1960. 

LICENCIAS DE OBRAS 

105 a 142. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras' en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que sea preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Antonio Vázquez, para ampliar un segundo ático 
en la finca número 13 de la calle del Alcalde López Casero. 

A don Antonio V ázquez, para ampliar un segundo ático 
en la finca número 13 bis de la calle del Alcalde López 
Casero. 

A don José Gómez, para construir una casa de plantas 
de semisótano y cuatro más en la calle del Cristo de la Luz, 
número 4. 

A Plus Ultra, Compañía anónima de seguros, para am­
pliar una planta sexta en la finca número 8 de la plaza de 
las Cortes. . 

A don José Gómez, para construir una casa de plantas 
de semi sótano y cuatro más en la calle del Cristo de Limpias, 
número 3. 

A don José Gómez, para construir una casa de plantas 
de semisótano y cuatro más en la calle del Cristo de Limpias, 
número 2. 

A don José Gómez, para construir una casa de plantas 
de semi sótano y cuatro más en la calle del Cristo de la 
Vega, 1. 

A don Salustiano Martínez, para construir una casa y 
locales comerciales en el oaseo de las Delicias, 31, con vuelta 
a la calle de las Delicias~ 
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A don Francisco Muñoz, para ampliar un hotel en la 
calle del Doctor Cortés, 32. 

A don Medrana Cebrián Gómez, para demolición total 
de la finca número 4 de la calle de Emilio Ferrari . . 

A doña Consuelo Sánchez Puelles, para construir un 
casa de plantas de semisótano y una más en la avenida da 
las Provincias Vascongadas y calle de las Gabelas (La Flo~ 
rida, El Plantío). 

A don Joaquín Ripoll Moya, para obras de demolición 
tGtal de la finca número 16 de la calle de los Hermanos Del 
Moral. 

A don Pascual Salmeña, para demolición de la finca nú­
mero 4 de la calle de Joaquín Márquez. 

A don Emilio Moreno Pérez, para construir una vivien­
da de plantas baja y cuatro más en la calle de José María 
Pereda, con vuelta a la de Carlos Hernández. 

A don Alfonso de la Peña Pineda, para demoler una 
nave interior en la calle de Lagasca, 118. 

A doña Josefa, a doña Amelia y a don Manuel Prieto 
para reformar una planta baja y construir una primera e~ 
la calle de Marcelo Usera, con vuelta a la de Gabino Jiménez. 

A don Pedro Puertollano Jiménez, para r eformar unas 
plantas tercera y cuarta en la finca número 5 de la calle 
del Oso. 

A don Gregario Santos Serradillal, para ampliat un só­
tano y un ático en la finca número 112 de la calle de la 
Oca, con vuelta a la del Halcón. 

A doña Mercedes Rodríguez García, para cubrir un 
patio y elevar dos plantas en la finca número 20 de la calle 
de Pedro Díez. 

A doña: Dolores Morales Ruiz, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle del Padre Rubio, 55 . 

A don Antonino Arrieta Rojo, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Padre Rubio, 26. 

A don Hilario Olivas Mateas, para reformar una planta 
baja y ampliar una primera en la finca número 24 de la 
calle del Pico Javalón. 

A Inmobiliaria Artegrama (S. A.), para construir una 
casa de seis plantas en el sector 5, bloque 1] , del polígono 
del Puente de Praga. 

A Inmobiliaria Artegrama (S. A.), para construir una 
casa de seis plantas en el sector 5, bloque 12, del polígono 
del Puente de Praga. 

A Inmobiliaria Artegrama (S . A.), para construir una 
casa de seis plantas en el sector 5, bloque 10, del polígono 
del Puente de Praga. 

A Inmobiliaria Artegrama (S. A.), para construir una 
casa de plantas de sótano y seis más en e! sector 5, blo­
que 13, de! polígono del Puente de Praga. 

A doña Dolores Morales Ruiz, para demolición total de 
la finca de la calle del Padre Rubio, con vuelta a la de Joa­
quín Dicenta. 

Al Montepío de Autores, para demolición de dos plan­
tas en la finca número 11 de la calle de Primo 

A Agromán, Empresa Constructora, para construir una 
nave industrial en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 1. . 

A Inmobiliaria San Jerónimo, para construir un edifiCIO 
de plantas de sótano, seis más y ático en la carrera de San 
Jerónimo, 17. 

A Edificaciones Seira (S. L.), para construir un~ ca~a 
de cinco plantas en la calle de Sánchez P reciados, stn nU­
mero. 

A doña María Allende de Villacampa, para ampliar una 
planta quinta en la finca número 8 de-la calle de Serran? 

A don Salvador Méndez Muños y otros, para construt 
una casa de plantas de sótano, siete más y dos áticos en a 
calle de San Juan de la Cruz, 7. de 

A Argón (S. A.), para reformar una nave en la calle 
Santa Catalina, sin número (Villaverde Bajo). 
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== 
A don Jacinto Toca Guerra, para construir una nave 

. dustrial en el camino alto de San Isidro, 18. 
In A don José Caballero, para construir un edificio de plan­
taS de semisótano, baja y tres más en la calle del Tordo, con 
nielta a la de El Toboso. 

A T. O. R. M. E. C. (S. L.), para construir un edificio 
'ndustrial de plantas de semisótano, baja y tres más y ático 
~n la calle de Valderribas, 59. 

A don Félix Rodrigo Carrión, para construir una nave 
interior de planta baja en la carretera de Villaverde, con 
vuelta al paseo de la Estación. 

143. Conceder licencia, acogida a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, a don Pedro Salcedo Poza, para 
construir una casa en el camino de Ambrós, parcela 28. 

144. Conceder licen\.ia a don Gerardo Mayor Gil para 
construir una galería comercial en la calle de Emilio Muñoz, 
número 7, ya que, según informa el Arquitecto Jefe de la 
III División, la construcción proyectada se encuentra en 
el límite del sector "Zonas industriales de transición", y 
muy próxima al poblado de San BIas, y resolverá los pro­
blemas de alimentación que en el mismo se suelen presentar. 

145. Conceder licencia a Mangar (S. A.) para construir 
una casa de cuatro plantas en la calle de Emilia García, 8, 
ya que, según infor~a el Arquitecto Director de Edificación 
Privada, debe ser aplicada la Ordenanza 12-B), que permite 
una superficie máxima construí da de una doble crujía de 
doce metros, siempre que existen tres metros de distancia 
al testero ; debiendo pasar el expediente a la Administra­
ción de Rentas para el cobro de los derechos, y a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita el informe preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

146. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, a los opositores que se' relacionan a continuación, 
para ocupar los cargos que se expresan, con el jornal iniCial 
que para cada uno se indica, el que se irá incrementando con 
ellO por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la forma 
y condiciones establecidas en los articulas 81, 82 y 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y con los derechos y deberes establecidos en los acuerdos y 
disposiciones de carácter general que le sean de aplicación: 

Sección de Tipografía 

Auxiliar atendedor, con el jornal inicial de 40 pesetas 
diarias: 

Don Antonio Martín Herrero, 17,68 puntos. 
. ~inotipista segundo, con el jornal inicial de 43 pesetas 

dIanas, más un plus de jornal de tres pesetas diarias: 
Don Leopoldb Vázquez Hernández, 18,65 puntos. 
Ayudante tipógrafo, con el jornal inicial de 38,50 pese­

tas diarias: 
Don Alejandro Hernández Berlanga, 14,75 puntos. 

Sección de Encuadernación 

. Oficial segundo de lujo (Cortador de guillotina), con el 
Jornal inicial de 40 pesetas diarias: 

Don Ezequiel Merino Cea, 16,35 puntos. 
3 Oficiales primeros de mostrador, con el jornal inicial de 
9 pesetas diarias: 

Don Emilio Hernández Hernández, 15,32 puntos. 
Don Eduardo Seyller Angel, 14,45 puntos. 
Don Antonio Díaz Montero, 14,30 puntos. 
Don Domingo Balsa Díaz, 10,72 puntos. 
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Varios 

Ayudante de Almacén, con el jornal inicial de 38 pese­
tas diarias: 

Don Manuel Millán Villas, 16,90 puntos. 
Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 pesetas dia-

rias: 
Don Manuel Alvarez Marrón, 15,50 puntos. 
Don Angel Jiménez Rodríguez, 15,30 puntos. 
Don Neófito Peraira Fernández, 14,95 puntos. 
Don Luis Barea Garrido, 14,90 puntos. 
Don Francisco Sales Muñoz, 12,30 puntos. 
147. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 

de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 de los en expectativa para dicho cargo, don 
Andrés Espasandín Cttamaño, con el haber anual de pese­
tas 18.301,25, resultado de acumular al inicial, de 12.500 
pesetas, cuatro cuatrienios cumplidos en anteriores cargos, 
y con efectos desde el día 14 de abril último, fecha siguiente 
a la en que causó baja por jubilación doña Máxima del Cerro 
Martínez, y señalándose el vencimiento del quinto cuatrie­
nio en 21 de febrero de 1962, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en la prestación de sus servicios. 

De conformidad con lo dispuesto en las bases de la con­
vocatoria de que procede, este nombramiento tiene carácter 
proyisional durante tres meses, bien entendido que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se re­
integrará al de operario del Servicio de Limpiezas de que 
procede. 

148. Designar al Profesor solista de la especialidad de 
bombardino en la Banda Municipal a don José Chenol Her­
nández, en sustitución de don Leoncio Silgado Martínez, 
dentro de las condiciones reglamentarias establecidas para 
estos casos, y con efectos desde el 1 de abril último, y reco­
nocer a don Leoncio Silgado Martínez, Profesor solista de 
bombardino de la Banda Municipal, al dejar su especialidad 
en el cargo, la gratificación anual de 3.000 pesetas, a que se 
refiere el acuerdo plenario de 11 de septiembre de 1959, por 
tener acreditados más de veinte años de servicios, siendo 
cargo su importe y el de 6.000 pesetas anuales de gratifi­
cación como Solista a don José Chenol Hernández a la par­
tida 223 del vigente presupuesto. 

149 a 152 . • Jubilar, previo reconocimiento facultativo 
por imposibilidad física, contando con años suficientes de 
servicio, sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que les corresponda, a los operarios del 
Servicio de Limpiezas citados a continuación: don Ambrosio 
Buendía Reilo, don José Castro Vázquez, don Luciano Ga­
llego García y don Rafael Villaba Pérez. 

153. Jubilar, previo reconocimiento facultativo por im­
posibilidad física, a la Auxiliar de Estadística doña María 
del Pilar Caballer de Celis, contando con años suficientes de 
servicios, y sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda. 

154. Jubilar, previo reconocimiento facultativo por im­
posibilidad física, al Subalterno municipal don Antonio Gar­
cía Cabañas, contando con años suficientes de servicios, y 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda. 

155. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de diciembre de 1960, por el que fué 
asignado el jornal pasivo al Encargado de Sección del Ser­
vicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física en 
Comisión Municipal Permanente de 26 de octubre de 1960, 
don Antonio Barroso Martín, en el sentido de acumularle 
el tiempo de cuatro años y un día de servicios militares, co­
rrespondiéndole un nuevo jornal pasivo de 57,30 pesetas 
diarias, equivalentes al 76 por 100 de las 75,40 pesetas que 
le sirven de regulador, y por aplicación del decreto de 30 d<'l 
noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por lOO, o sea 
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en 8,59 pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo total de 
65,89 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca; el referido gasto será cargo a la 
partida 618 del vigente presupuesto. 

156. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de noviembre de 1960, por el que fué 
jubilado el Peón de Vías y Obras don Melquíades Sánchez 
Gutiérrez, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años , 
once meses y veinticinco días de servicios militares, corres­
pondiéndole un nuevo jornal pasivo de 52,87 pesetas diarias, 
equivalentes al 76 por 100 de las 69,57 pesetas que le sirven 
de regulador, y por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 7,93 
pesetas diarias, resultando un nuevo jornal pasivo total de 
60,80 pesetas diarias; siéndole de abqno las diferencias que 
esta rectifica~ión produzca; el referido. gasto puede tener 
aplicación a la partida 618 del vigente presupuesto. 

157. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 ·de diciembre de 1960, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Limüiezas don Ramón Mora 
Sañudo, en el sentido de acumularle-el tiemüo de cuatro años 
y nueve meses de servicios militares, correspondiéndole, se­
gún acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 54,25 pesetas 
diarias, equivalentes al 78 por 100 de las 69,56 pesetas que 
le sirven de regulador, y por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un 15 Dor 100, o 'sea 
en 8,13 pesetas, resultando un jornal pasivo -total de 62,38 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca; el referido gasto puede tener aplica­
ción a la partida 618 del vigente presupuesto. 

158. Reconocer y abonar a doña Carlota Hermoso Fer­
nández, viuda del operario de Parques y Jardines don Ci­
priano López Gil. en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas desde el 
6 de octubre de 1960, con cargo a la partida consignada 
en el capítulo III del vigente presupúesto, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estadd de viudez. 

159. Elevar, -en cumplimiento de 10 dispuésto por de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 30 de noviembre 
de 1956, con efectos desde el día 1 de enero de 1957, en 
175 pesetas la pensión vitalicia éoncedida y prorrateada por 
la Dirección General de Administración Local en 13 de junio 
de 1933 a favor de doña Francisca Casi Delgado, en con­
cepto de viuda del que fué Secretario del Ayuntamiento de 
Fuencarral don Juan W. Gómez Suárez, de 125 mensuales, 
con efectos desde el 1 de enero de 1957, formando un total 
mensual de 300 pesetas, prorrateándose la elevación en la 
siguiente forma: 

A cargo del Ayuntamiento de Madrid, 159,57 pesetas 
mensuales, que corresponden a los parciales de los anexio­
nados Ayuntamientos de Fuencarral, Aravaca y Hortaleza, 
y cuyas diferencias, por la elevación a razón de catorce men­
sualidades, que ascienden a 8.935,92 pesetas por los años 
de 1957 a 1960, tendrá aplicación a la partida 631 del pre­
supuesto ordinario, y a partir del 1 de enero del año actual 
a la partida 617 de dicho presupuesto. 

A cargo del Ayuntamiento de Ajalvir, 15,43 pesetas 
mensuales de elevación, con efectos desde el 1 de enero 
de 1957, y a razón de catorce mensualidades, que abonará 
al de Madrid, ya que éste es el que ha de abonar directa­
mente la pensión total, según las normas 'que al efecto se 
dicten por la Superioridad; y respecto a la solicitud de ele­
vación de pensión de 500 pesetas mensuales, como la dispo­
sición que se indica por la interesada no tiene aplicación a 
las Corporaciones locales, no procede acceder a la mis-ma, 
siendo igualmente improcedente, de conformidad con lo ya 
informado por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la concesión de abono de intereses legales. 
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160. Conceder a don Felipe Muñoz Garda Oper . 

del Servi~io de Par~ues y Jardines, .e~ pase a la situació:r~~ 
excedencla voluntana, en las condlclOnes determinadas 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamen~n 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el pla. o 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percib~o 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto ~ 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derech 
al solicitar la reincorporación a ocupar la vacante que exi~ 
o la primera que se produzca en su categoría . 

161. Conceder a don Angel Gascón Pies, operario de 
Talleres Generales, el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos a partir del 28 de abril último en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apart~do d) . 
62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi~ 
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar su rein­
corporación a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

162. Conceder a don Emiliano Roldán Vázquez, Peón 
de Talleres Generales, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo .de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación ; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

163. Conceder el reingreso como operario de Limpie­
zas, excedente del citado Servicio, a don Antonio Moya 
González, por haber solicitado el mismo su reincorporación 
y existir vacante, conforme al artículo 63, 1.0, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

164. Conceder el reingreso como Oficial albañil al fun­
cionario excedente de Edificaciones Privadas don Alejandro 
del Prado del Prado, con efectos a partir del] 6 del corriente 
mes, por haber solicitado el mis~o su reincorporación y 
existir vacante, conforme al artículo 63, 1.0, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

165. Admitir la renuncia al cargo de don Rodrigo Gar­
cía Gómez, como operario de Limpiezas, con la aneja baja 
definitiva y consiguiente extinción de la relación de empleo 
público con esta Corporación, conforme a los artículos 66, 
68 Y 69 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

166. Admitir la renuncia al cargo de don Antonio J.i­
ménez Casaña, operario de Limpiezas, con la aneja baja 
definitiva y consiguiente extinción de la relación de empleo 
público con esta Corporación, conforme a los artí~ulos ??, 
68 y 69 del reglamento de Funcionarios de A dmi11lstracIOn 
local. 

167. Fijar la clasificación económica 'del Auxiliar a~­
ministrativo, procedente de la Junta Calificadora de DestI­
nos Civiles, don Emilio Mateo Ortiz, de conformidad con 
el informe de la Sección de Gobierno interior y Personal, 
por el que, aplicándole 10 establecido en la ley de 30 de 
marzo de 1954, le corresponde percibir, además de las can­
tidades ya señaladas en su nombramiento original, la gra­
tificación de 8.000 pesetas anuales, equivalentes al 50 por 10l 
del sueldo de 16.000 pesetas asignado a los Auxiliares admd­
nistrativos de este Ayuntamiento, con efectos desde el 25 le 
febrero del corriente año; debiendo ser cargo el abono de a 
referida gratificación a la partida 9.a del vigente presupues­
to, señalada por la Intervención Municipal. 

168. Conceder la baja en el Servicio de Limpiezas a 
don Florencio Blanco Vicente, don Tomás González M~r; 
tínez, don Federico Gómez Romero y don Francisco Javle 
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rázquez García, desde el momento mismo de la toma de 

sesión en el cargo de Lavacoches del Servicio de Talleres 
tenerales y Transportes, para el que han sido nombrados 
a través de oposición por la Comisión Municipal Perma­
nentede 24 de marzo de 1961; reconociéndoles a todos los 
efectos la antigüedad en el cargo que han venido ostentando 
hasta su actual nombramiento por oposición, y el derecho 
a seguir suj etos al régimen de cuatrienios por el que se han 
venido rigiendo (teniendo cumplidos: don Florencio Blanco 
Vicente, el primer cuatrienio en 11 de julio de 1960; don 
Tomás González Martínez, el tercer cuatrienio en 22 de 
octubre de 1957; don Federico Gómez Romero, el primer 
cuatrienio en 31 de marzo de 1959, y don Francisco Javier 
Vázquez García, el primer cuatrienio en 5 de julio de 1960); 
todo ello conforme al artículo 81 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, a sensu contrario, de 29 de noviembre de 1957. 

169. Conceder, de conformidad con lo determinado en 
el apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, al Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo don Antonio Montero Balañá 
un anticipo reintegrable de dos mensualidades de su haber, 
que importan la cantidad de 5.894,86 pesetas, las que deberá 
reintegrar en catorce mensualidades sucesivas, suscribiendo 
un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante des­
cuento que se le efectuará al tiempo de abonarle sus haberes; 
debiendo ser cargo la referida suma a la partida 793 del 
vigente presupuesto general ordinario de gastos y el reinte­
gro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concep­
to 162, del mismo presupuesto. 

170. Contratar, de conformidad con el Presidente de 
la Comisión de Deportes y Festejos, los servicios del per­
sonal eventual cuya relación consta en acta, con destino a las 
Piscinas Municipales de la Casa de Campo; de la Colonia 
General Moscardó y Parque Deportivo Eva Duarte, con 
cargo, el gasto de 612.889,86 pesetas que con este motivo 
se origine, a la partida 247 del vigente presupuesto; debien­
do suscribir cada uno de los interesados el correspodniente 
contrato laboral, al cual se encontrarán sujetos. 

171. Renovar el contrato de servicios por un año natu­
ral, contado a partir del día en que caduque el anterior con­
trato, teniendo en cuenta que podrá ser rescindido en cual­
quier momento de su vigencia por las causas o razones que 
estime convenientes la Alcaldía Presidencia, o si se pro­
veyerá la plaza reglamentariamente, sin que al contratado 
alcance ningún derecho o percibo de cantidad en concepto 
de indemnización, a favor de los señores Médicos sle la 
Beneficencia Municipal: don Francisco Pérez Lenas (Ara­
vaca), don Pedro Acosta Barrial, don Luis Burriel Caba­
llero, don Pablo Fernández Cartagena, don Avelino Garda 
Bermejo, don Augusto Granados Sanz, don Angel López 
Baeza, don Rafael López Dóriga, don Luis Mathioux de la 
Serna, don Francisco Ferré Cabrero, don Juan de la Cruz 
Caro y don Federico Asensio González, con la remuneración 
anual de 22.000 pesetas a cada uno y por un año natural; 
de~iendo ser cargo el gasto total, de 264.000 pesetas a que 
aSCIende la remuneración de los contratos suscritos por los 
expresados Médicos, a la partida 154 del vigente presu­
puesto. 

172. Renovar el contrato de servicios, por un año na­
tural, contado a partir del día siguiente al de vencimiento 
del actual, teniendo en cuenta que podrá ser rescindido en 
Cualquier momento de su vigencia por las causas o razones 
q~e estime convenientes la Alcaldía Presidencia y necesa­
na~ente si la plaza se cubre mediante oposición reglamen­
~n~, a favor de los Médicos Puericultores: don Gonzalo 
E Sptnosa de los Monteros, don Juan Espinosa Faliano, doña 

st:ella Medina Rueda, don Alfonso Pintes Rovira, don 
Los.e Santín Jaldón, don Agustín Albarracín Teulón y don 

UIS Montero Romero, con la remuneración anual de 22.000 
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pesetas a cada uno; debiendo ser cargo el gasto total, de 
154.000 pesetas a que asciende dicha remuneración, a la 
partida 154 del vigente presupuesto. 

173. Abonar la cantidad de 750 pesetas, en concepto 
de premio de natalidad, a los siguientes operarios del Mata­
dero Municipal: don Félix Mejías Muñoz, don. José Silván 
Domínguez, don Antonio Hermoso Herrero, don Julián 
Salvadores Díaz, don Julián Feito Castro y don Sergio Cas­
tillo Gázquez; autorizando igualmente el gasto de 250 pese­
tas por cada uno de los seis anteriores premios, a efectos 
de que por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local se abra la correspondiente póliza de seguro 
total, que determina el artículo 57 de sus Estatutos; de­
biendo ser cargo el gasto total, de 6.000 pesetas, a la par­
tida 629 del vigente presupuesto, y pasar los expedientes 
a la Intervención Municipal y Depositaría subsiguiente­
mente para el requisitado, abono y elevación a la Mutua-' 
lidad Nacional, a efectos de la liquidación y reintegro que 
proceda. 

174. Abonar la cantidad de 750 pesetas, en concepto 
de premio por natalidad, a los siguientes operarios del Ser­
vicio de Vías Públicas: don Rafael Tauroni Calvo, don 
Francisco Grande Garda, don Antonio Torres Medina, don 
Angel Fernández Sánchez y don Daniel de Rivas Alcocer, 
autorizando igualmente el gasto de 250 pesetas por cada 
uno de los cinco anteriores premios, a efectos de que por la 
M utualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local se abra la correspodiente póliza de seguro total, que 
determina el artículo 57 de sus ;Estatutos; debiendo ser cargo 
el gasto total, de 5.000 pesetas, a la partida 629 del vigente 
presupuesto, y pasar los expedientes a la Intervención Mu­
nicipal y Depositaría subsiguientemente para el requisitado, 
abono y elevación a la Mutualidad Nacional, a efectos de 
la liquidación y reintegro que proceda. 

175. Abonar la cantidad de 750 pesetas, en concepto 
de premio de natalidad, a los siguientes operarios de Par­
ques y Jardines: don Matías Salinero Soto, don Antonio 
Gómez Valdivieso, don Antonio Serrano Muñoz, don Elías 
Sánchez del Campo, don Francisco Fernández García, don 
Manuel Valdés Malagón, don Pedro Pérez Martín, don Se­
bastián Iturriaga Jiménez, don Antonio Flor Muñoz, don 
Luis Barba Naranjo, don Fernando García Hernández y 
don Fermín Gómez Delgado, autorizando igualmente el gasto 
de 250 pesetas por cada uno de los doce anteriores premios, 
a efectos de que por la·· Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local se abra la correspondiente pó­
liza de seguro total, que determina el artículo 57 de sus 
Estatutos; debiendo ser cargo el gasto total, de 12.000 pese­
tas, a la partida 629 del vigente presupuesto, y pasar los 
expedientes a la Intervención Municipal y Depositaría para 
el requisitado, abono y elevación a la Mutualidad Nacional, 
a efectos de la liquidación y reintegro que proceda. 

176. Abonar la cantidad de 750 pesetas, en concepto 
de premio por natalidad, a los siguient~s operarios del Ser­
vicio de Talleres Generales: don Rafael Díaz Fernández, 
don Antonio Luque Palma, don Rafael Miranda García 
y don Raimundo Garda Sánchez, autorizando igualmente 
el gasto de 250 pesetas por cada uno de los cuatro anteriores 
premios, a efectos de que por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local se abra la correspon­
diente póliza de seguro total, que determina el artículo 57 
de sus Estatutos; debiendo ser cargo el gasto total, de 4.000 
pesetas, a la partida 629 del vigente presupuesto, y pasar 
los expedientes a la Intervención Municipal y Depositaría 
para el requisitado, abono y elevación a la Mutualidad a­
cional, a efectos de la liquidación y reintegro que proceda. 

177. Abonar la cantidad de 750 pesetas, en concepto 
de premio por natalidad, a los siguientes operarios del Ser­
vicio de Limpiezas: don Fernando Pedrajas Sancho, don 
Justino García Ortiz, don Alejo Gómez García, don Teó-
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filo Casilla Recuenco, don Antonio Ortega Jorge, don Pedro 
Celesten Lapuente, don José Castaño Hernández, don Gre­
gario Parrilla Martínez, don Joaquín Cobas Tortosa, don 
Lucio Martínez Navarro, don José Ortega Pinar, don José 
Gómez Margarejo, don Francisco González Bayona, don 
Valentín Saguillo Pérez, don José Zamorano Navarro, don 
Justino Muñoz Moreno, don José Luis Guerrero Guerrero, 
don Andrés Cecilia Gámez Aldarias, don Julio Bayón Ló­
pez, don Jacinto Marrupe Abades, don Cándido Martín 
González, don Conrado Jiménez Sedaño, don José Pérez 
Martín, don Amable Escobar Nombela, don Aureliano Már­
quez Rubio, don Manuel Gueros del Amo y don Ricardo 
Villalba Tello, autorizando igualmente el gasto de 250 pese­
tas por cada uno de los veintisiete anteriores premios, a efec­
tos de que por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local se abra la correspondiente póliza de 
seguro total, que determina el artículo 57 de sus Estatutos; 
debiendo ser cargo el gasto total, de 27.000 pesetas, a la 
partida 629 del vigente presupuesto, y pasar los expedientes 
a la Intervención Municipal y Depositaría para el requisi­
tado, abono y elevación a la Mutualidad J acional, a ('fectos 
de la liquidación y reintegro que proceda. 

178. Abonar a doña Soledad Herrera Bendicho, en 
concepto de viuda del que fué Capataz del Servicio' de Par­
ques y Jardines don Jerónimo Herranz Hernández, por sí 
y en representación de sus cuatro hijos menores de edad, 
y conjuntamente con la mayor, las siguientes cantidades: 
por los jornales del mes de febrero, 1.968,96 pesetas; por 
el plus de carestía de vida, .1 59,fIJ pesetas; por la ayuda 
familiar, 900 pesetas; por la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria de abril, 433,64 pesetas, y por 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio, 433,64 pesetas (en total, 3.895,84 pesetas); cantidades 
que podrán ser abonadas a los interesados con cargo: a la 
partida 263, la primera, cuarta y quinta cifras; a la 266, 
la segunda, y a la 264, la tercera, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

179. Abonar a doña Paula Ruano Torres, como viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas, fallecido en acto de 
servicio, don David Flores Martínez, las siguientes cantida­
des: desde elide marzo de 1958 al 26 de iulio de 1959 
(pensión a razón de 30,25 pesetas diarias), Ü.306,50 pe­
setas; por igual tiempo de pagas extraordinarias, 4.053,75 
pesetas; desde el 27 de julio de 1959 al 31 de diciembre 
de 1960 (pensión a razón de 14,30 pesetas diarias), pese­
tas 7.350;20; por igual tiempo de pagas extraordinarias, 
1.501,50 pesetas, y por igual tiempo del 15 por 100 de plus 
de carestía, 2.580,60 pesetas (en total, 30.792,55 pesetas); 
cuyas cantidades, por corresponder a una obligación de 
ejercicio cerrado, deberán ser cargo a la partida 631 del vi­
gente presupuesto, y la diferencia, a razón de 14,30 pesetas 
diarias, por los meses de enero a marz;o del año en curso, 
que ascienden por pensión a 1.287 pesetas, y por una media 
mensualidad extraordinaria a 643,50 pesetas, con cargo a las 
partidas 618 y 623 del mismo presupuesto; debiendo in­
cluirse en la próxima nómina con la pensión de 29,30 pese­
tas diarias que le han sido reconocidas. 

180. Abonar a doña María Dorado Rodríguez, en COIl­

cepto de hija de la que fué operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales, jubilada, doña Antonia Rodríguez Gonzalo, 
por sí y conjuntamente con sus dos hermanos mayores de 
edad las siguientes cantidades: por la pensión del mes de 
febr~ro, 1.048,60 pesetas, y por la parte proporcional de la 
media y una pagas de abril y julio, 549,26 pesetas (en total, 
1.597,86 pesetas) ; cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 618 y 623, respectiva­
mente, ambas del vigente presupuesto. 

181. Abonar a doña Antonia Caro Cinta, en concepto 
de viúda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Andrés Monje Morales, por sí y en representación de sus 
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cuatro hijos menores de edad, la parte proporcional de I 
paga extraordinaria de Navidad, que asciende a la cantida~ 
de 897,26 pesetas, que podrá ser abonada a la interesada 
con cargo a la partida 238 del vigente presupuesto. 

182. Abonar a doña Josefa del Pozo Martín, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales 
jubilado, don Eduardo Pina Roiz, las siguientes cantida~ 
des: por la pensión del mes de febrero, 2.123,80 pesetas 
y por la parte proporcional de la media y una pagas d~ 
abril y julio, 1.441,14 pesetas (en total, 3.564,94 pesetas)' 
cantidades que podrán ser abonadas a la interesada Con carg~ 
a las partidas 617 y 623, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

183. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo ampliar la lista de gra­
tificaciones concedidas con motivo de la visita a España 
del Presidente de la República Argentina, Doctor Arturo 
Frondizi, siendo cargo el gasto que con este motivo se ori­
gine a la partida que determine la Intervención Municipal. 

184. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 3 del corriente, proponiendo, con motivo de celebrarse 
en Madrid los días del 8 al 13 del corriente mes de mavo el 
IV Congreso Nacional de Artes Gráficas, se fi je la cantidad 
de 25.000 pesetas como cuota con la que contribuya el 
Ayuntamiento al mismo; debiendo ser librada esta cantidad 
al señor Habilitado municipal, señor Valdés, a justificar, 
con cargo a la consignación presupuestaria que la Inter­
vención Municipal determine. 

185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Jefatura de Policia Municipal, la concesión de un donativo 
de 1.000 pesetas al Vigilante nocturno don Mariano Váz­
quez Fernández y otro de 250 pesetas al Sereno don Luis 
Conde Cáceres, que procedieron a la detención ?e Felipe 
Pérez Barrios, empleado eventual del F errocarnl Subur­
bano, que arrojaba propaganda subversiva, y que fu~ puesto 
más tarde a disposición de la autoridad gubernabva; de­
biendo ser cargo los expresados gastos a la partida 106 del 
vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

186. Aprobar un gasto de 4.996.461,86 peseta~1 con 
cargo a la partida 54 del vigente presupuesto especIal de 
Urbanismo, importe de la diferencia existente entre las 
700.000 pesetas, ya contraídas, y el importe total de pese­
tas 5.696.461,86, a que asciende la primera fase de l~s. obra: 
de construcción del nuevo Parque de Bomberos y VIVIenda 
en la autopista de Toledo, semiesquina a la calle de Anto­
nio López. 

Gobierno interior y Personal 

187. Contratar los servicios del Aparejador ju.~ila~~ 
don Francisco Noguera Rodríguez, con la remuneraclOn 
8.500 pesetas, por los seis meses de vigencia del contrato, 
que serán cargo a la partida 246 del vigente presupuesto. 

Cultura 

188. Conceder una subvención de 25.000 pesetas'ccon 

cargo a la partida 676 del vigente presupuesto, a la a~ 
de Madrid en Alicante, teniendo en cuenta la labor que 
misma realiza en beneficio de la capital. 

. . . tos de la Se levantó la sesión a la. una y tremta mmu 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Industrial Manchega de Derivados Vínicos (S. A.) , para 
domicilio social en la calle de Monte Esquinza, 35. 

Agrupación de Antiguos Alumnos de los Colegios de 
Huérfanos Ferroviarios, para oficinas en la calle de Prim, 
número 17. 

Doña María del Carmen Sarasúa Valdés, para mercería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 20. 

Don Isidoro Palacio Alonso, para venta de frutos secos, 
escabeches y aceitunas en la calle del General Solchaga, 
número 14. 

Don Jesús Ruiz Pérez, para peluquería de señoras en la 
calle del General Ricardos, 145. 

Doña Carmen Ramón Ferrer, para ferretería y venta de 
loza fina en la calle del General Ricardos, 54. 

Don Hilario Timón Timón, para venta de calzados en 
la calle del General Ricardos, 42. 

Don Francisco Canivé Quintana, para venta de juguetes 
finos en la calle del General Ricardos, 135. 

Don José Calleja Navarro, para sastrería en la calle del 
General Mola, 291. 

Doña Justa Moreno Campos, para peluquería en la calle 
del General Pardiñas, 114 bis. 

Don Rafael Molinero Roldán, para peluquería de caba-. 
lleras en la avenida del General Perón, 52. 

Don Antonio Pérez de Castro, para taller de enseñanza 
de artes decorativas en la calle de Hermosilla, 18. 

Don Máximo León Hierro, para joyería en la calle de 
Hermosilla, 95 

S. A. R. A. N. A. (S. A.) , para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 6. 

Don CarIas Pollo Díaz, para carnicería en la calle del 
General Pardiñas, 70. 

Modesto Torcal y Compañía (S. R. C.), para venta 
de coloniales y loza en la calle de Fuenterrabía, 11. 

Don Antonio López Cabezas, para taller de modista de 
sombreros en la calle de los Hermanos Miralles, 29. 

. Laboratorios e Industrias Ivén (S. A.), para domicilio 
SOCIal en la calle Alcántara, 71. 

Don Alfonso Fernández Madrigal, para taller de costura 
en la calle de Francisco Ricci, 11. 
· Don Valentín Maestre Quiroga, para oficina de contra­

tIsta de obras en la calle de Francos Rodríguez, 21. 
Don Antonio Fossati Galvi, para casa editorial en la 

calle de Gaya, 12. 
· .Don Luis de la Paz Ramos Pastor, para taller de pro­

teslco dental en la calle de Fernando el Católico, 47. 
Doña Alejandra Martín Durán, para peluquería de seño­

ras en la calle de Francos Rodríguez, 29. 
· Don Manuel Bartolomé Padorno, para venta de confec­

CIones en la calle de Guzmán el Bueno, 85. 
~oña Aurelia Martín Zamora, para abacería y cacha­

rrena en la calle del General Yagüe, 4. 
l Don José Yusty Morales, para venta de confecciones en 
a calIe del General Mola, 21. 
d D?n Fermín Rodríguez Fernández, para frutería y ver­
b~lena en la carretera de Madrid-Barcelona, kilómetro .11, 

oque 242-B. 
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Doña Carmen Casas Feijoo, para taller de confección 
en serie en la calle de Francisco Silvela, 76. 

Doña Juana María Isabel Sánchez, para taller de modista 
en la calle de Fernando el Católico, 5. 

Don Román Martín Miguel, para taller de modista en 
la calle de Francos Rodríguez, 21. 

Don José Fernández García, para frutería y huevería 
en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 3, casa 2. 

Applevage Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Fernández de los Ríos, 3. 

Doña María del Rosario Valle Moneó, para tablajería 
en la carretera de Aragón, 380, tienda 15. 

Don Honorato Martínez Martínez, para venta de con­
fecciones en la calle del Ave María, 11. 

Don Manuel B. Bueno, para venta de artículos de sa­
neamiento en la calle del Capitán Blanco Argibay, 50. 

Don Angel Cabezas Campos, para pescadería en la calle 
de Albalate del Arzobispo, 2. 

Don Avelino Brajuelo Santiago, para fotografía sin gale­
ría en la avenida de la Albufera, 25. 

Silca (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Andrés Mellado, 13. 

Representaciones, Industrias, Vehículos y Almacenes 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Ayala, 6. 

Constructora Asturiana (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 114. 

Castillo de Manzanares (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Ayala, 53. 

Don Juán Ayuso Sánchez, para venta de comestibles en 
la calle B, bloque 2, tienda 2. 

Don Pedro Bellod Escandell, para zapatería en la calle 
de Bravo Murillo, 154. 

Doña Gloria del Pilar M«!ndez Morillo, para academia 
en la calle de Belalcázar, 14. 

Doña María Isabel Sánchez Plaza, para venta de frutos 
secos en la calle de Bustillo, 12. -

Doña Mercedes Contreras Berruga, para peluquería de 
señoras ~n la calle de Claudia Coello, 126. 

Universal Eléctrica (S. A.), para venta de aparatos eléc­
tricos en la avenida de la Albufera, 10. 

Don Julio Minuesa Sierra, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Ulloa, 4. 

Don José María Lagos Olmedilla, para pescadería en la 
calle del Marqués de Santillana, 4. 

Paular, Empresa para la Industria Química (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 21. 

Don Francisco Castro Martínez, para venta de comesti­
bles y huevos en la calle de Antonio López, 227 . 

Doña Carmen Fernández Rodríguez, para venta de flo­
res naturales en la calle de Puerto Rubio, 5. 

Doña María Luisa Romero Torres, para taberna en la 
calle de los Monederos, 17, nave 2. -

Don Valero Alberola Genovés, para venta de camas 
y muebles en la calle de Santa Ana, 27. 

Doña María Salomé Fernández Reques, para almacén de 
papel usado en la calle de Segovia, 22. 

Don Antonio Revilla Saguar, para venta de comestibles 
en la calle de Mendívil, 43. 

Don Luis Muga García, para droguería y mercería en la 
plaza Mayor, 33 y 34 (Colonia Pegaso). 

Doña Luisa Barrios Montero, para taller de confección de 
pelucas en la calle de las Huertas, 4. 

Plañiol y Roda (S. R. C.), para venta de maquinaria 
en la calle del Cid, 8. 

Don Florencia Ruiz Cruz, para venta de frutos secos en 
la calle de Carlos Heredero, 11: 

Don Luis Castellanos Sánchez, para tablajería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, cajón nú­
mero 22. 
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Don Baltasar Pastor Hernanz, para taller de vaciador en 
la calle de Cartagena, 55. 

Urbanizadora Mediterránea (S. A), para domicilio so­
cial en la calle de Cartagena, 99. 

Española de Tintas (S. A), para fábrica de tintas en la 
calle de Canillas, 42. 

Doña Pilar Sanz Arranz, para librería en la calle de Gaz­
tambide, 1I. 

Doña María del Pilar Ortiz de Urbina, para venta de 
tejidos en la calle de Vinaroz, 4. 

Plastigen (S. A), para almacén de chapas y tableros en 
la calle de Ríos Rosas, 15 duplicado. 

Don Jesús Monte Maza, para escuela automovilista en 
la calle de Padilla, 7I. 

Doña Sandalia Gómez Agudo, para mercería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 80. 

Don José Martín Sánchez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Prádena del Rincón, 2. 

Don José Rodríguez Carrasco, para frutería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Don Victoriano Nicolás Jiménez, para papelería y venta 
de instrumentos de física en la calle de Velázquez, 59. 

Doña Dolores Caminal Luguel, para venta de tejidos en 
la calle de Columela, 2. 

Don José Díaz Yela, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle del Doctor Castelo, 45. 

Don Elías Aleorlo Esteban, para venta de frutos secos 
en la calle del Doctor Lozano, 6. 

Compañía Comercial y de Navegación (S. A.), para ofi-
cinas en la calle del Desengaño, 18. . 

Don Manuel Berigüete Alonso, para cacharrería en la 
calle de Emilio Arias, 30. 

Don Agustín Paz Valverde, para venta de accesorios de 
automóviles en el paseo de la' Esperanza, 57. 

Don Duarte Pinto Coehlo, para venta de muebles de 
lujo en la calle de Don Pedro, 8. 

Don Juan Robles Sánchez. para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la calle de Zamarramala, 2. 

Don Donato Albertos Chicharro, para despacho, de reca­
dero en la calle del Doctor Santero, 3I. 

Don Francisco López López, para venta de sidras por 
mayor en la calle de las Delicias, 12. 

Publicidad Denegrí de Madrid (S . A), para domicilio 
social y oficinas en la plaza de España, 18. 

Herman Blume Plaza, para venta de libros nuevos en 
la plaza de España, 18. 

Don Nicolás Morán García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Amparo Usera, 45. 

Doña Consuelo Arroyo Muñoz, para venta de calzados 
en el paseo de Extremadura, 90. 

Comercial Vima (S. L.), para oficinas en la calle de Es­
parteros, 1I. 

Doña Adela Olalde González, para venta de confecciones 
en el paseo de Extremadura, 109. . 

Don Rafael Góngora Rodríguez, para venta de lámparas 
y muebles en la calle del Duque de Sesto, 22. 

Doña Maximina Muñoz Martínez, para pescadería en 
la calle de Ezequiel Peñalver, 3. 

Don Santiago Pardo Quiñones, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Emilio Ferrari, 44. 

Don Eusebio Monzón Barajas, para taberna en la calle 
de la Fuente, 11. 

Viajes Terramar (S. L.), para agencia de viajes en la 
avenida de José Antonio, 55. 

Doña Felisa Belloso de la Mota, para cacharrería en la 
calle de Luis Ruiz, 15. 

Doña Aurora Hermida López, para venta de aguas mi­
nerales en la calle de José Marañón, 10. 

Don Eduardo Rubio Barroso, para cacharrería en la calle 
de Jacinto Verdaguer, 10. 
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Zeer W. Gidron, para oficinas en la plaza de España 18 
Don Antonio García Rodríguez, para fábrica de car~m . 

los en la calle de Juan Zofío, 12. e-
Don Antonio Blanch Pardo, para venta de máquin 

y herramientas en la calle de Jorge Juan, 127. as 
Don José J. Mendívil Larumbe, para venta de retale 

en la calle de Lagasca, 72. 
Don Tomás Muñoz Carmona, para churrería y venta d 

patatas fritas en el camino de la Laguna, 36. e 
Don Juan Mingoarranz Borral, para churrería en la 

calle de Lombía, 12. 
Construcciones Varela ViIlamor (S. A), para oficinas 

y domicilio social en la calle de Leganitos, 35. 
Don Julio García Matilla, para pescadería en el camino 

de la Laguna, 57. 
Doña María Luisa Nadador Sánchez, para venta de hue­

vos y frutos secos en el camino de la Laguna, 34. 
Edificios y Obras (S. A), para oficinas en la calle de 

López de Hoyos, 69. 
Don José López Fans, para taller de carros de mano 

en la calle de la Chirimoya, 5. 
Doña Matilde Sánchez Carrasco, para obrador de plan­

chado en la calle de Iriarte, 26. 
Don Eloy Pavón Pavón, para bodega en la calle de 

Santa Isabel, 25. 
Don Alejandro Palacio Martín, para taberna en la calle 

de Juan de Urbieta, 38. 
Don José Antonio Méndez Presa, para salchichería 

y venta de carnes saladas en el Mercado de Maravillas, 
cajón número 283. 

Don Adelino López Iglesias, para casquería en la calle 
Cuatro, 33. 

Don Luis Martín Povedano, para fábrica de género 
de punto en la calle de la Huerta de Castañeda, sin número, 

Don Luis Rosa Rodríguez, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Clemente Fernández, 37, 

Extractora Dolomítica (S. A), para domicilio social en 
la calle de Castelar, 34. 

Don Manuel Lorenzo Rocafort, para academia en la 
calle de Claudia Coello, 38. 

Doña Amparo Silvestre Andrés, para taller de bordados 
en la calle de Claudia Ca ello, 104. 

Don Angel Albarrán Rodríguez, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Enrique López López, para venta de comestibles 
en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Dionisia Blasco Sánchez, para taller de zapatero 
en el pasaje de Doña Carlota, 15. , 

Doña Natividad Jimeno Martínez, para obrador de mo­
dista con géneros en la calle del Doctor Castelo, S, 

Don Enrique Raídos Romero, para taller de carpintería 
en el pasaje de Doña Carlota, 17. 

Don Felipe Almenar Villa, para taller de herrero cerra-
jero en la calle de Emilio Ferrari, 85. . 

Don Bienvenido López Sánchez, para taller de ho¡ala-
tero y vidriero en la calle de Béjar, 38. . 

Don Pablo Paredes Torres para venta de comestibles , -
en la calle del Campillo, 2. 

Don José Luis Arechavala Egaña, para venta de pan­
tallas en la calle de Castelló, SI. 

Don Amelio Matías Gómez, para mercería, comO cam-
bio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 13. . 

Asociación del Colegio Alemán, nara colegio con vanos 
- .' ero profesores en la avenida de Concha Espina, Sin num ' 

Doña Amelia M(irtínez Vaquero, para venta de accesO-
rios de automóviles en la calle de Cartagena , 39. ~ 

- . l' de seno-Dona Carmen Huete HIguera, para pe uquerta 
ras en la calle de Chile, 9. 'bIes 

.Doña Josefa Castillo Utreras, para venta de comestl 

en la Colonia de Moratalaz, polígono H , número 79. 
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Doña Asunción González Tascón, para cacharrería en 
la calle de Canencia, 31. 

Don José Antonio Arroyo Merino, para papelería y ven­
ta de objetos de escritorio en el barrio de Simancas, blo-
ue 3, número 10, tiend~ 2.. , 

q Don Alejandro Garcla Astunas, para droguena y per­
fumería en la Colonia del Pinar del Rey, casa número 5 del 
bloque 10, tienda 39 B y C. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Salvador Ramón Rodríguez, para bar en el paseo 
de Extremadura, 119. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
subestación de transformación en la calle de Manuel Gon­
zález Longoria, con vuelta a la de Manuel Silvela. 

Don Francisco Blanco Blanco, para tintorería en la 
carretera de El Pardo, 35. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Nador, sin número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
subestación de transformación en la calle de O'Donnell, 
con vuelta a la de Antonio Acuña. 

Don David Gracia Sancho, para almacén de carbones 
en la calle de José Garrido, sin número. 

Don Virgilio Jiménez Ocaña, para taberna con cafetera 
en El Goloso, kilómetro 15,600 de la carretera de Colmenar 
Viejo. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
subestación de transformación frente al número 47 de la 
calle de O'Donnell. 

Don Andrés Rodríguez García, para venta de tocino 
y jamón en el Mercado del Generalísimo, cajones núme~ 
ros 110 y 11 1. 

Don Tomás Crespo Moreno, para, taller mecánico en 
el callejón de Bustos, 4. 

Don Angel Alvarez Hurtado, para instalar un electro­
motor en la calle de Fernando el Católico, 4. 

Construcciones Aeronáuticas (S. A), para talleres me­
cánicos en el paseo de las Aca~ias, 34. 

Ansol (S. A ), para fábrica de piedra artificial en la ave­
nida de la Albufera, 465. 

Don Benigno Sanz Montejo, para cafetería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 12. 

Don José Lozano Suárez, para carnicería y venta de 
embutidos en la Colonia San Cristóbal de los Angeles, blo­
que LC, tienda 13. 

Doña Manuela ,Smitd Sánchez, para reparación de cal­
zado en la calle de Eugenia de Montijo, 34. 

Don José Largo Ropero, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de la Arquitectura, 13. 

Don Emilio Cano Avilés, para venta de carbones y leñas 
en la calle C, 23. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalación de 
dos transformadores en la glorieta de Quevedo, esquina 
a la calle de Bravo Murillo, sin número. 

Don Nicanor Liñán Martínez, para taller de raparación 
de calzado en el Mercado del Pacífico, cajón número 131. 

Don Nicolás García López, para tienda' ultramarinos, 
como ampliación, en la plaza del Lavapiés, 10. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalación de 
dos transformadores en la calle de Meléndez Valdés, frente 
a la de Calvo Asensio, sin número. 

llDon Dámaso García Werner, para taller de ajuste en la 
ca e de Bruno Ayllón, 12. 

,Industrias Mecánicas Reymor (S. L.), para domicilio 
SOCIal y taller mecánico en la calle de Almansa, 56. 
b Doña Angeles Isabel Torre Garda, para venta de car­
ones y petróleo en la calle de Canarias, 24. 

8 de mayo de 1%1 

Los Tres Amigos (S, L.), para fábrica de pan en la calle 
del Conde de Peñalver, 72. 

Tendidos y Montajes Eléctricos (S. A.), para oficina de 
instalador eléctrico en la calle del General Sanjurjo, 35. 

Doña Anastasia Fuente Rojo, para chamarilería en la 
calle de Carlos Arniches, 13. 

DENEGACIONES 

Don Guillermo Hernández, para taller mecánico en la 
calle A, 5. 

Don Ramón Cañizares Galindo, para recadero en la 
calle de Martín de Vargas, 10. 

Doña Matilde Calabuig Calabuig, para carpintería me­
cánica en la calle del Mar de Behring, 1. 

Cooperativá de Autotaxis de Madrid, para venta de 
aparatos taxímetros en la calle del Santo Angel, 3. 

Don Francisco de la Morena, para cerrajería mecánica 
en la carretera de Aravaca, 40. 

Don Valentín Morcillo, para colegio y academia en la 
calle de Gustavo Fernández Balbuena, 28. 

Don Alejandro Romero Navarro, para frutería en la 
calle de Josefa Soriano, 50. 

Don José Guerrero Zamora, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Pergaso, 10 duplicado. 

Doña Santas Castejón Peinado, para taberna en la calle 
de la Sierra de Boñar, 8. 

Don Gabino Torres Iñigo, para venta de retales en la 
calle de Manuel Pérez, 68. 

Don Anastasia Perona Martínez, para carnicería en la 
calle Uno, 122. 

Don Escolástico Mozos Mozos, para frutería y hueve­
ría en la calle de Ramos Carrión, 1. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Francisco Daporta Padín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Blasco de Garay, 28. 

Madrid, 8 de mayo de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANf. 
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Secreta ría Genera I 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas · municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Lobo Alonso proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 27 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roque Vidal 
Sierra proyecta establecer una chatarrería en la casa número 21 de 
la calle de Manuel Muñoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Carbajo 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 9 de la ronda de 
Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don josé María 
Ozcáriz Flores proyecta ·establecer una fábrica de aparatos de orto­
pedia en la casa número 14 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Moral 
Cáceres proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en una casa sin número del camino de la 
Laguna (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Salinas 
Esteban proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mel"O 5 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Delgado 
Cedillo proyecta ampliar su taller de aj uste de la casa númel"O 12 de 
la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr~sidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Martínez 
Cruz proyecta establecer un obrador de pastelería en la casa nú­
mero 6 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural1te el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munici l 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual ~ 
nández Vega proyecta instalar una cafetera de presión y un elect~ 
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 64 de la call d 
J ' G'M ee oaqum arcla orato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industr. 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té:~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Ogando 
Andión proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 8 provisional de la calle particular de San Isidoro de Sevilla 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri~ 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Espa­
ñola de Maquinaria (S. L.) proyecta establecer un almacén de hierros, 
con sierra de metales, en la casa númel"O 106 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
·FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes y Crédi­
tos San Mateo (S. A.) proyectan establecer un taller de confección 
en serie de ropa blanca y de color en la casa número 6 de la calle de 
San Mateo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don F rancisco Jimé­
nez Cuevas proyecta establecer un garaje en la casa número 20 de la 
carretera de Leganés. 

Las personas que se consideren Derjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto .en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anu"ncia al público que don Francisco Mor~· 
leda Moreno proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa nU-

mero 10 de la calle de J~sé Miguel Gordoa. . ., 
Las .personas que se consideren perj udicadas por dicha amphacl~n 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t.e,r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaclon 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. , 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Clemente 
~fartín proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 9 de la calle del Marqués de Urquijo (cajón nú­
mero 10 del pasaje comercial). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic~ que doña María Isabel 
Vidallvforeno proyecta establecer una fábrica de tejidos en la casa 
número 19 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marina Main 
Rojo proyecta establecer una chatarrería en la casa número 71 de la 
calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rodrí­
guez Vaquerizo proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 14 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Lozano Haro proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 8 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia 
González L1anes proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 1 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex.pondrán por escrito ante la Aicaldía Presidencia, durante el tér­
IlUno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
F Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En e l" . d ump ¡miento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Co-
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frades Gutiérrez proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 31 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antero Orgaz 
Orgaz proyecta establecer una chatarrería en la casa número 42 de 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Pombo Serrano proyecta estableéer una chatarrería y chamarilerÍa 
en la casa números 1 y 3 de la calle de Mira el Río Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Rernando proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 15 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Ru­
biano Sánchez proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 42 de la calle del Pico Cejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ' anuncia al público que don Gregorio Fran­
cisco Vizcaíno del Royo proyecta establecer una chatarrería en la 
casa número 25 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Rernando proyecta establecer un depósito cerrado de cha­
tarrería en la casa número 14 de la calle de la Miositis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* !',: * 

En cumplimiento a 10 ~ispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Pala­
cio Chana proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,25 caballos, en los cajones números 26 y 27 del Mercado de Antón 
Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér·· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Alejandro 
Navarro Sánchez proyecta establecer un taller de galvanoplastia en 
la casa número 14 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Santos 
Santiago proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el Mercado de Barceló, puesto número 20. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de l%1.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Valer o 
Paúl proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 de la 
calle de Zalamea (barrio de Simancas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo 
Bayón de Castro solicita renovación de licencia de apertura para 
fábrica de pan en la casa número 20 de la calle de Santa Julia 
(Puente de Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha solicitud 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Her­
nando Platero proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 68 de la 
calle de Javier de Miguel. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instal " 

d ' . 1 Al Id' P 'd . aelon expon ran por escnto ante a ca la resl enela, durante el t ' 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica :,r-
dI '1" Clon e presente anunCIO, o que estImen converuente. 

Madrid, 4 de mayo de 1961.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En :umplimiento. a 10 dispu~sto e~ l~s Ordenanzas municipale. 

de la VIlla de MadrId, se anunCIa al pubhco que Hijos de M. Calvo 
proyectan establecer una chatarrería en la casa número 10 de la 
calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo. que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1%1.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ammcia al público que don Anastasio 
Bueno Rodríguez proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 12 de la calle de San Francisco el Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e..'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1961.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;.\: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Oli­
vares Carrillo proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 25 de la calle de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mecanagro (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de montaj e de remol­
ques agrícolas y reparación de maquinaria en la casa número 41 de 
la calle del Padre Rubio_ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació/l 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro García de 
la Vieja proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 54 
de la calle de los Narcisos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciÓiI 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. , 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal~ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José GarCl3 

. b 11 de fuerza Alvarez proyecta I11stalar un electromotor de un ca a o 
en la calle de Ventura de la Vega, 11. . , 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaCl,on 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

dd presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 6 de mayo de 1961.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FEIlNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que don Mariano García 
~lanzanares proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,125 caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de 

Rufino Blanco. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
¡!el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo del Río 
Oliva proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 24. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de may6 de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora Na­
cional de Condensadores Industriales (S. A.) proyecta ampliar su 
fábrica de condensadores eléctricos de la casa número 71 de la calle 
de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :)t 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Josefa de 
Aguinaga Díaz de Isla proyecta establecer una fábrica de confec­
ción de ropa blanca y de color en la casa número 5 de la calle d~ 
José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Soria 
Parada proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
1,83 caballos, en la casa número 13 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

:~o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
e ~rese.nte anuncio, lo que estimen conveniente. 

F adnd, 6 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d ~n Cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
.: a Villa de Madrid, se anuncia al público que Argón (S. A.) pro-
l Cla establee f' b' d' . , '1 . er una a rica e oXigeno y mtrogeno extraldo de aire 
en Una cas . , 

L a S1l1 numero de .\a carretera de Vallecas-Villaverde. 
ex as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

Pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aquilino Arranz 
Madroño proyecta establecer una chatarrería en la casa número 9 de 
la calle de José María de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-El Secret~rio general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpli!l}iento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José N úñez 
Rivas proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 71 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodosio García 
proyecta establecer una chatarrería en la casa número 14 de la calle 
del Loto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ramí­
rez Portero proyecta establecer una carbonería en la casa número 4 
de la calle de San Mauricio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino d'e ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de mayo de 1 961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ruiz 
Carbajosa proyecta establecer un depósito cerrado de botes y bote­
llas vacías en la casa número 7 de ' la calle de la Solana de Opañe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de mayo de . 1961.-El Secretario general,· JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" " * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Arriba 
Nogal proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 62 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de mayo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

ape'rtura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, ., 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN termi~6 de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de junio de 1961 

---------------------------------------------------
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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